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RESOLUCIÓN Procedimiento sancionador AEPSAD 3/2015 

D. Enrique Gómez Bastida, Directer de la Agencia Espafîola de Protección de la Salud en 

el Deporte (AEPSAD), en virtud del artlculo 37 de la Ley Orgánica 3/2013, de 20 de junio, 

de Protección de la Salud del Deportista y Lucha cont ra el Dopaje en la Actividad 

Deportiva, u na vez redbido el expediente incoado contra el deportista D. 

me de manifiesto los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- El 11 de Marzo de 2014, la Agenda Espafîola de Protecdón de la Salud en el 

Deporte (AEPSAD) tuvo conocimiento, a través de la prensa nacional, de unos hechos, 

supuestamente probables desdeelpuntode vista indiciario, asociados a la denominada 

operación polidal "Jimbo", en los que presuntamente habria participado D. 

Estos hechos consistirfan en la posesión de sustancias y métodos prohibidos en el 

deporte, incluidos en los grup os siguientes de la Resoludón de 20 de diciembre de 2013, 

de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se aprueba la Lista de 

Sustandas y Métodos Prohibidos en el Deporte: 

51. Agentes anabolizantes. 

$2. Hormon as peptidicas, factores de crecirn ionto y sustanclas afines. 

M1. Manipuladón de la sangre y de componentes sanguineos. 

Estos hechos estarian tipificados como infracdón muy grave, segun lo dispuesto en el 

artfculo 22.1 de la Ley Orgánica 3/2013, de 20 de junio, de protección de la salud del 

deportista y lucha contra el dopaje en la actividad deportiva. 

Segundo.- El articulo 22.1.f) de la Ley Orgánica 3/2013, de 20 de junio, sefîala como 

infracción de carácter muy grave la posesión por los deportistas o por las personas de 

su entorno, ya sea en competición o fuera de competidón, de sustancias prohibidas en 

diehos ámbitos o de los elementos necesarios para la utilización o uso de métodos 
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prohibidos, cuando se carezca de una autorización de uso terapéutico para su 

administración o dispensación, o de otra justificación legal o reglamentariamente 

calificada coma suficiente. 

Segun lo dispuesto en el articulo 23 de la citada ley Orgánica, por la infracción prevista 

como muy grave en su apartado f), relativa a la posesión de sustanclas dopantes, se 

impondrá la sanción de suspensión de licencia federatlva por un periode de 2 anos, y 

multa de 3.001 a 12.000 euros. 

Tercero.· Con fecha 14 de marzo de 2014, la AEPSAD acordó incoar expediente 

disciplinario contra ~ ' ;:>or los hechos relacionados en 

los anteriores antecedentes. 

Cuarto.- De acuerdo con el articulo 7.1 de l Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por 

el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento para el ejercicio de la Potestad 

Sandonadora, se solicitó del órgano judicia! comunicación sobre las actuaciones 

adoptadas, por si existiera, entre la infracción adminlstrativa y la infracción penal, 

identidad de sujeto, hecho y fundamento, procediendo en ese caso la suspensión del 

procedimiento sancionador en ausencia de resolución judicia I. Asimismo, se solicitó del 

órgano judicia I información adicional relativa a la existencia de diligencias prevlas frente 

a otros deportistas implicados, frente a los que reeavesen elementos suficientes 

indicativos de la existencia de cualquier infracción administratlva de cuyo conocimiento 

fuese competente la AEPSAD. 

Quinto.- El 21 de marzode 2014, la AEPSAD adoptó una providencia por la que resolvió 

suspender la t ramitación del procedimiento disciplinario numero 7/2014, incoado 

frente a , hasta que el Juzgado de lnstrucción n9 4 de 

Santander se pronunciase en relación a los hechos y a los sujetos asociados a las 

Dillgenclas Prevlas 4135/2013, por un presunto delito contra la salud publica, con el fin 

de no lncurrir en "bis in idem". 

Sexto.- El13 de Maya de 2014 el Magistrado Luis Enrique Garda Delgado del Juzgado 

de lnstrucción numero 4 de Santander senala en las conclusienes del razonamiento 

juridico primero, que se intiere del marco normativo que es la Agenda Esoanola de 

Protección de la Salud en el Deporte la unica competente para apreciar duplicidad de 

su jeto, objeto y fundamento sancionador del procedimiento administrativo en relación 

con el procedlmiento penal que el Juez Instructor lncoe, duplicidad que se limita, 

t ambién segun la Exposición de Motivos, a aquellos supuestos en los que el deportista 
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además de consumidor, trafique o facilite estas sustandas, lo que es congruente con la 

dicdón del artfculo 361 bis CP. 

Séptimo.-Con fecha 21 de Enerode 2015, el Directorde la AEPSAD deelara la caduddad 

del expediente sandonador 7/2014 por haber transcurrido el plazo máximo de seis 

meses desde Ja adopción del acuerdo de incoación del procedimiento sin que se haya 

notificado la resolución expresa y ordena la incoadón de nuevo expediente contra 

sancionador con el numero 3/2015 

Octavo.- En fecha 9 de febrera de 2015 se reciben en .el Registro de la AEPSAD los 

informes del Laboratorio de control de dopaje solicitados por la lnstructora, acerca de 

algunas de las sustandas incautadas en el marco del procedimiento de diligendas 

previas 4135/13 del Juzgado de lnstrucdón nQ 4 de Santander, relativa a las sustancias 

intervenidas en domicilie de D. Las sustancias 

intervenidas en el domicilie sito en calle Olivares nQ 5 del y que se corresponden con D. 

Noveno.- El18 de febrera de 2015 se recibe en el registro de la AEPSAD las alegaciones 

de D. . al escrito de incoación. 

Acompaiian a las alegaciones del deportista documentación confiriendo poder para 

pleitos, informe de la federadón andaluza de , demanda de alta en el servido 

andaluz de empleo, certificado de no percibir ingresos por desempleo, as{ coma 

documentación para probar su preearia situación económica. 

El deportista solicita como medios de prueba: 

1. Se libre oficio porpartede la Agenda a la Real Federación Espanola de 

que D no ha competido desde la fecha de 

incoación del expediente sancionador. 

2. Se libre oficio porpartede la Agenda a la Real Federación Espafiola de . 

que D . a fin de que certifique que no ha dada 

positivo en los controles antidopaje efectuados. 

Décimo.- El 20 de febrero de 2015 se redbió en la AEPSAD ofido por parte de la Agenda 

Espaiiola de Medicamentos y Productos Sanitarios con los certificados de análisis 

correspondientes a las muestras que han sido analizadas por el Laboratorio Oficial de 

Control de esa Agenda. 

Se analizaron en la AEMPS los productos siguientes: 
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TestoRapid lnyectable 100mg/ml 

Undestor Testocaps. 

En el primer caso la sustancia detectada fue Testosterona Propionato, mientras que en 

el segundo fue Testosterona undecanoato. 

Undécimo.- Con fecha 25 de febrera de 2015, se incorpora al expediente escrito de la 

Real Federación Espafiola de , en el que se expone que el atleta no tiene 

antecedentes por la COmisión de infracciones en materia de dopaje y que SU ultima 

participación con licencia federativa fue el dfa 6 de abril de 2014, en la XIV Carrera 

Popular "Tierra y Olivar" Villa de Salteras. 

Duodécimo.- Con fecha 26 de febrera de 2015, la instructora Dna. Laura González 

Gallego dicta Propuesta de Resolución. 

Décimo.- El16 de marzode 2015 se han recibido en Registro de la AEPSAD alegaciones 

del deportista a la Propuesta de Resolución. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero.- El presente procedimiento ha sido incoado y tramitado por la AEPSAD, de 

conformidad con el articulo 37 de la Ley Orgánica 3/2013, de 20 de junio, de protección 

de la salud del deportista y lucha contra el dopaje en la actividad deportiva, segûn el 

cual"la potestad disciplinaria en materia de dopaje en la actividad deportiva efectuada 

con licencia deportiva estatal o autonómica homologada corresponde a la Agenda 

Espaiïola de Protección de la Salud en el Deporte". 

Segundo.- Segun el articulo 39.4 de la Ley Orgánica 3/2013, relativa al procedimiento 

disciplinario, en el procedimiento sancionador en materia de dopaje tanto la 

Administración coma la persona afectada por aquél podrán servirse de todos los medios 

de prueba admisibles en derecho. Dichas pruebas deberán valorarse de modo conjunta 

de acuerdo con las reglas de la sana critica. 

Tercero.- Segun el articulo 33.5 de la Ley Orgánica 3/2013, re lativo a la colaboración con 

las autoridades judiciales, la Agenda Espaiiola de Protección de la Salud en el Deporte 

(AEPSAD) podrá solicitar que Ie sean remitidas aquellas diligencias de instrucción 

practicadas que sean necesarias para la continuación de los procedimientos 

sancionadores. Dicha petición será resuelta por el Juez de lnstrucción, previa audiencia 

de los interesados, que podrán solicitar que sean también remitidos los doeurnentos que 

les puedan beneficiar. La resolución del Juez será plenamente respetuosa con el 

principio de proporcionalidad, entregando a la Administración, mediante resolución 

motivada, unicamente las diligencias que la aplicación de tal principio autorice. 
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Cuarto.- Con fecha 21 de Enerode 2015, el Directorde la AEPSAD deelara la caducidad 

del expediente sancionador 7/2014 por haber transcurrido el plazo máximo de seis 

meses desde la adopción del acuerdo de incoación del procedimiento sin que se haya 

notificado la resolución expresa y ordena la incoación de nuevo expediente sancionador 

con el numero 3/2015 contra 

Se incorporan al nuevo procedimiento incoado por el Di rector de la AEPSAD diferentes 

doeurnentos procedentes de la autoridad judicia!, incluyendo Diligencia de Entrada y 

Registro. Diehos doeurnentos camprenden el acervo probaterio objeto de análisis en el 

presente expediente para la sanción de la presunta infracción de la normativa 

antidopaje por parte de D. 

En virtud de este precepto legal, la AEPSAD recibió del Juzgado de lnstrucción n2 4 de 

Santander, acta de entrada y registro, referente al procedimiento de diligencias previas 

4135/13, en presencia de Secretaria Judicia! del Juzgado de Primera lnstancia e 

lnstrucción n2 3 de Coria del Rio, en unión de varios miembros de la Polida Nacional y 

de los interesados, al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto por la Sra. Juez del 

Juzgado de lnstrucción n2 4 de Santander, con el siguiente resultado de interés para el 
presente procedimiento administrativo: 

1 caja de pastillas "Testex" (testosterona). 

3 botes de cristal de "GHRP-6", "CJC1295" de 5 mg. y "IGF-1 LR3", 0' 1 mg. 

7 ampollas de "HMG-Lepori". 

Solución inyectable de somatropina de l'S mi. 

2 je ringuillas precargables Retracrit. 

Epoetina Zeta. 

1 jeringuilla "Neorecormon". 

1 botede somatrope, de 5 mi. 

Envoltorio de sobre "Undestor Testocaps", de 40 mg. Contiene una caja de 
7 cápsulas, abierta. 

7 sobres de Testopatch (testosterona), parche transdérmico. 

18 bolsas simples para recolección de sangre, marca "Terumo". 

2 sobres abiertos de Testopatch 2,4 mg. (testosterona). 

Quinto.- De acuerdo con el artfculo 22.1.f} de la Ley Orgánica 3/2013, se considera como 

una infracción administrativa muy grave la posesión por los deportistas o por las 

personas de su entorno, ya S:ea en competición o fuera de competición, de sustancias 
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prohibidas en diehos ámbitos ode los elementos necesarios para la utilización o uso de 

métodos prohibidos, cuando se carezca de una autorización de uso terapéutico para su 

administración o dispensación, o de otra justificación legal o reglamentariamente 

calificada coma suficiente. 

En el presente procedimiento sancionador, el material probaterio admitido en derecho 

para la sanción de infracciones de las normas antidopaje demuestra que los hechos 

inicialmente imputados a D. consisten en la posesión de 

sustancias prohibidas en el deporte, incluidas en los grupos siguientes de la Resolución 

de 20 de diciembre de 2013, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la 

que se aprueba la lista de sustancias y métodos prohibidos en el deporte: "51. Agentes 

anabolizantes; 52. Hormonas peptidicas, factores de erecimlento y sustancias afines.", 

sin que haya existido autorización de uso te rapéutico u otra justificación legal que 
hubiese podido legit imar tal posesión. 

En concreto, las sustancias encontradas en el domicilie de D. 

están clasificadas en las siguientes seccianes de la Resolución de 20 de 

diciembre de 2013, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se 

aprueba la lista de sustancias y métodos prohibidos en el deporte, debiéndose calificar 

todas ellas coma sustanclas de carácter no espedfico : 

Agentes Anabolizantes Androgénicos endógenos - Testosterona. 

Factores de liberación de hormona del crecimiento y el factor de 

erecimlento análogo a la insulina tipo 1 (IGF-1). 

Hormona luteinizante (LH). 

Hormonade erecimlento (GH). 

Agentes estimulantes de la eritropoyesis (EPO beta y EPO zeta}. 

Por t ante, el Acta de Entrada y Registro en el domicilio de D. 

~)a generadó la conviçción en este órgano sobre la existencia de u na infracción 
de las normas antidopaje por posesión de sustanclas prohibidas, asf coma de los 

elementos necesarios parallevar a cabootras prácticas de dopaje, como la manipulación 

de la sangre del deportista. A tal efecto, cabe que este órgano se pronuncie sobre la 

valoración probataria del acta que documenta el resultado de un registro domiciliario 
bajo la fe publica del Secretario Judicia! coma prueba preconstituida. 

Una reiterada y padfica doctrina del Tribunal Supreme (STS 141/2012, de 8 de marzo; 

STS 262/2009, de 17 de marzo; STS 1189/2003, de 23 de septiembre; y STS 408/2006, 

de 12 de abril; STS 1152/2000, de 30 de junio, entre otras) atribuye a la diligencia de 

entrada y registro domiciliario la condición de prueba preconstituida de naturaleza 

doeurnentaL 
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Sexto.-En fecha 9 de febrera de 2015 se reciben en el Registro de la AEPSAD los informes 

del Laboratorio de control de dopaje sobre las sustancias incautadas en el marco del 

procedimiento de diligencias previas 4135/13 del Juzgado de lnstrucción n2 4 de 

Santander, y que no habfan sido analizadas en el laboratorio de la AEMPS. 

Las sustancias intervenidas en el domicilie sito en calle Olivares n2 5 se corresponden 

con D. . se refieren a: 

1.-Muestra numero 15: Somatrope, en la que se encuentra RGH, hormona de 

crecimiento recombinante. 

El informe del Laboratorio sefiala que su consumo promueve artificialmente una mejora 

en el rendimiento del deportista a través principalmente del desarrollo de la potencia 

muscular, reducción delexcesode tejido adiposo y estimulación de la eritropoiesis. 

2.-Muestra numero 22: GHRP-6 en la que se encuentra GHRP-6. Growth Hormone 

Releasing Hexapeptide, factor liberader de la Hormonade Crecimiento, potente agente 

liberader de GH a través de la estimulación de la hipófisis. 

3.-Muestra numero 18 HMG Lepori: Hormona Luteinizante (LH) es una gonadotropina 

prohibida en hombres, su administración estimula la producción de testosterona en 

hombres y su consumo es similar al consumo de esteroides anabolizantes. 

4.-Muestra nûmero 19 se encuentra HMG Lepori. Hormona Luteinizante (LH) 

5.-Muestra nûmero 21 CJC 1295 Growth hormone releasing Peptide. Péptido llberador 

de la hormona del crecimiento. 

Los factores de crecimiento y hormonas peptidicas pertenecen a la Lista de Sustancias 

Prohibidas en el Deporte 2014 de la Agencia Mundial Antidopaje en la categoria 52 

hormonas peptidicas, factores de crecimiento y sustancias relacionadas. 

Séptimo.- En cuanto a las alegaciones del deportista, recibidas en el registro de la 

AEPSAD el16 de marzode 2015 cabe sefialar lo siguiente: 

1.-Segûn el artfculo 23.1 de la Ley Orgánica 3/2013, relativa a las sanciones a los 

deportistas, por la comisión de la infracción muy grave prevista en la letra f) del apartado 

primerodel articulo 22, se impondrá la suspensión de licencia federativa por un perfado 

de dos aflos. 
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Asimismo, el artfcu lo 27.5.c) de la ley Orgánica 3/2013, re!atlvo a tru? __ critêrl9S para la 

estab!ece que se considerará 

fl0:::1mstancia agravante de la responsabilidad disdplinarïa que el sujeto infractor haya 

.o: .: .:.~;:::::c!L:::è.c:::: .. JL'::.:,?.è::. '.>:~,,, ...... ':'•'-'-·'-'' ·;·"--'''-'o;;;~.; .. •··.··-~::.! .. ':.o:. .... e:: ... L:..c:::.:,;:::.;:.c.~~-;: .... E.: .. ~~.: .. :.:.:.~ .: .. ,,:.•:::.::'.t co m o as i r efl e ja eI a ct a de 
entrada y registro practlcada al sujeto infractor, considerada en el curso del presente 

procedimiento disciplinario como prueba de cargo legltima, válida y suficiente. En todos 

los casos previstos en este apartado de !a ley, la sanción a imponer podrá elevarse hasta 

un máximo de 4 anos, salvo que el sujeto lnfractor acredite que no concurrió 

întencionalidad alguna en la conducta que agrave la responsabilidad. 

No ha quedado acreditado por ningun medio, pese al arrepentimiento mostrado, que 

no concurriese intencionalidad a!guna en la conducta agravante de la responsabilidad 

por parte de! deportîsta, ni que la posesión de varlas sustancias o rnétodos prohibidos 

respondiese a la tenencia de una autorización de uso terapéutico u otra justlficadón 

!ega! que legitimase !a posesión de las mlsmas. Por lo tanto, las consecuencias derîvadas 

de Ja apHcación de dicha circunstancia agravante deben tenerse en cuenta para la 

imposición de la sandón correspondlente. 

2.- As imismo, segl'm el artiClllo 29 de la misma ley, relativo a la imposidón de ,?Q.QÇ,[Q!JÇ~ 

=:::.~~!.!.ó:.c"-' en ios casos de deportîstas, éstas só lo podrán lmponerse cuando éstos 
obtengan o hayan obten ido lngresos que estén asociados a ia actividad deportiva 

desarrol!ada. 

A este respecto, !a AEPSAD so!icitó de !a Subdirecclón General de Alta Competición del 

Consejo Superior de Deportes, informadón oficial sobre los ingresos asociados a la 

actividad deportiva desarrollada por D obteniendo el 

siguiente informeel dia 21 de juliode 2014: 

"D. -En el presupuesto de 2013 fîgura con u na cantic!ad 

en ayudas de 12.225,00 euros yen el proyecto de presupuesto de 2014, con u na cuantia 

de 1.500 euros" . 

Por lo tanto, sîendo que el deportista ha obtenido y tiene prevista obtener lngresos 

asociados a !a actividad deportiva como atleta, debe impor1erse una mu!ta económica 

mfnlma, atendiende al criteria de propordonalidad, de 3.001 euros. 

3.-En cuanto a la alegación relativa ai cómgU!Q_d_~_@_.?_?.nción, articuio 39,8 de la ley 

Orgánka 3/2013, de 20 de junio, en este caso, el deportista ha reconocido los hechos 

constitutivos de infracción desde el memento de la comunicación de ia reso!ución de 

incoadón por el órgano competé'nte, al haber admitido en escrito con fec:ha entrada en 

el registro de !a 1\EPSAD de 18 de febrero de 2015 yen todo caso antes de haber vue!to 

a competir, e! cómputo del periodo de suspensión podrá comenzar desde !a fecha del 

control de dopaje o Qg_Qn:;duc:ción de los hechos, sl bien en todo caso, ai menos !a mitad 

del periodo de suspensión deberá cumplirse desde !a fecha de la resolución del 

procedimiento por la que se imponr1 la sanción. 
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Asi, en virtud de !o expuesto, este órgano sanclonador 

RESUELVE 

Sancionar aD. como responsabie de u na infracdón rnuy 

grave, tip!ficada en el artku!o 22.1.f) de la ley Orgánica 3/2013, con la suspensión de 

licencia federativa por un prevista en el artfcu!o 23.1.a), 

habiéndose ap!icado la clrcunstanda agravante prevista en el articu!o 27.5.c} de la 

misma ley. Asimismo, se impone una sanción pecuniaria de 3.001 eums. 

El artku!o 39.8 de !a Ley Orgánica 3/20131 de 20 de junio, de protecdón de la saiud del 

deportista y !ucha contra e! dopaje en la actividad deportîva estab!ece para el cómputo 

de la sandón lo siguiente: " si ei sujeto afectado admfte los hechos constitutivos de 

infracción desde el momento de la comunÎCación de !a resolución de incoación por el 

órgano competente, y en todo caso ontes de haber vue!to a competir, el cómputo del 

perfado de suspensfón podrá cornenzar desde la fecha del control de dopaje o de 

producción de los hechos, si bien en todo caso, af menos fa mftad del perfado de 

suspensión deberá cumpfirse desde fa fecha de la resolucfón de! procedimiento por la 

que se impone la sonción. 

De acuerdo con la Disposîción Transitoria Tereera de !a ley Orgánica 3/2013 de 20 de 

junio, de protecc!ón de la salucl del deportista y !ucha contra e! dopaje en la activldacl 

deportiva, esta reso!udón puede ser recurr!da ante e! Tribunal Administratîvo del 

Deporte en el plazo de treinta dfas, contado desde el siguiente a la notificación de la 

resolución (artlculo 40.3 de !a dtada Ley Orgánica). Transcurrido este p!azo, la resolución 

ganará firmeza. 

Notifiquese esta Reso!udón a D. Real Federación 

Espaiiola de Federadón lntemacîonal WADAyCSD 
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